
El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
-20 000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
4.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, .se considerará que éste representa 
al 80000.

. De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero. se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para 106 nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el Dúmero 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá, que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25. 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
al premio mayor y depositadas las .bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos dé la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros ^ pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada para 
el pago de ganancias maj'ores.

Madrid, 13 de octubre de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

22793 ORDEN de 31 de julio de 1980 por la que se resuel
ve expediente de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urba
na, texto refundido de 9 de abril de 1976 y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de junio; 1917/ 
1977, de 28 de julio y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución re
caída.

limo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto etn la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976 y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
junio, 1917/1977, de 28 de julio y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelve el asunto que se indica.

i. Alcázar de San Juan.—Proyecto de plan parcial refor
mado del polígono «Alces» (1.* fase). Fue aprobado.

Lo que comunico a V. I:- pana su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. j,
Madrid, 31 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario de Obras 

Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo'.

22794 ORDEN de 16 de septiembre de 1980 por la que 
se resuelve expediente de conformidad con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976 
y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de junio, 
1917/1977, de 28 de julio y Orden ministerial de 
9 de agosto de 1977, con indicación de la resolución 
recaída.

limo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976 y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
junio, 1917/1977, d9 28 de julio y Orden ministerial de 9 de 
agosto die 1977, se resuelven los asuntos que se indican.

1. Guadalajara.—Proyecto de distribución de energía eléctrica 
y alumbrado público diel oentro cívico del polígono «Balconcillo». 
Fue aprobado.

2. Miranda de Ebno.—Proyecto de infraestructura para ca
nalizaciones telefónicas del polígono «Bayas». Fue aprobado.

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

de Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea. .

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

22795 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada a 
la Empresa Nacional de. Electricidad para la am
pliación de la central Diesel en la zona de servicio 
del puerto de Melilla.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) ha 
otorgado, ,con fecha 2 de julio de 1980, una autorización a la 
Empresa Nacional de Electricidad, cuyas características son las 
siguientes:

Provincia: Málaga.
Zona de servicio del puerto de Melilla.
Destino: Ampliación de la, central Diesel que posee la. Empre

sa en la explanada de Santa Bárbara, instalando dos grupos 
de 5.760 KW., cada uno ¿entro de :a ciláda central.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

22796 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada a 
la «Compañía Española de Petróleos, Sociedad Anó
nima» (CÉPSA), para el traslado y refuerzo del 
campo de boyas del dique Este al puerto de La 
Hondura (Santa Cruz de Tenerife).

El ilustrísimo señor Director general do Puertos y Costas, 
en uso die las facultades delegadas po ~ Orden minister'al de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) ha 
otorgado, oon fecha 9 de julio de 1980, una autorizaciún, cuyas 
características son las siguientes:

Provincia: Tenerife
Destinos: Descarga de crudos a, lia refinería propiedad de 

CEPSA.
Plazo concedido: Treinta años.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1980.—El Director general, Pas

cual M. Pery Paredes.

22797 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la autorización otorgada a 
la Sociedad Auxiliar del Puerto de Pasajes, para 
la construcción de un pabellón en la zona de ser
vicio del puerto de Pasajes.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial dol Estado» de 23 de


